
 

 

 

 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

 
 
 
Unidad administrativa que elabora: 
Dirección General de Concentraciones 
 

Descripción del documento: 
Versión pública de la resolución del expediente CNT-102-2019 
 
Tipo de información que contiene y fundamento legal:  

 
Información confidencial 

 
La información testada con la letra “B”, es confidencial en términos de los Artículos 3, 
fracción IX, 124 y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, ya que fue entregada 
con ese carácter a la Comisión y se trata de información que puede causar un daño o 
perjuicio en la posición competitiva de su titular.  
 
Páginas que contienen información confidencial: 1 y 2 

 















EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, FIDEL 

GERARDO SIERRA ARANDA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20, FRACCIONES 11, Y XXII, DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA PUBLICADO EL 
OCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, e E R T I F I e A: 
QUE LA PRESENTE INFORMACIÓN, ES UNA IMPRESIÓN DE LA VISTA DE UN CORREO ELECTRÓNICO, 
ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DEL CONTENIDO DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO "VOTO-CNT-102-2019.docx", 
ENVIADO EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, A LAS CINCO HORAS CON DIECINUEVE 
MINUTOS (05: 19 p.m.), EL CUAL PROVIENE DE LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO "Faya Rodríguez 
Alejandro <afaya@cofece.mx>)" Y TIENE COMO DESTINATARIO A "Fidel Gerardo Sierra Aranda" (cuyo correo 

es: fiserra@cofece.mx); LOS CUALES EL SUSCRITO TUVO A LA VISTA Y SE OBTUVIERON DE LA CUENTA 
DEL USUARIO "Fidel Gerardo Sierra Aranda" ( 
ÚTILES.- DOY FE.-

e ~ rra@cofece.mx) Y CONSTA DE DOS (02) FOJAS 

COMIS16N FEDERAL DE 
COMPETt.NCIA ECONÓJ-UC : 

' 
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